
M A L C E B U L A 
DE S.M. 

POR L A QUAL SE M A N D A G U A R D A R 

y cumplir el Real Decreto inserto, en que se 

crean treinta millones de pesos de á ciento vein

te y ocho quartos en Vales Reales-

en la forma que se expresa. 

A Ñ O 

E N M A D R I D : 

E N L A IMPRENTA D E L A VIUDA E HIJO DE MARIN, 





C A R L O S 
por 4a gracia der D i o s R e y . de Castilla , de 
León , de Aragón, de las dos Sicilias, de Je-
rusalén, de Navarra, de Granada ^ de Toledo^ 
de Valencia:, de^Galicia^de Mallorca, de Me-
iiorca, de Sevilla ^ de Cerdena, de Córdova, de 
Cpreega, de/Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de A^emras:,:4^ Gibr%ltar d̂ê  1^ Cana
ria, de-las Indias Orié|itaIe§ y Qcddentales,: ] ^ -
las^ y Tierra-firme del Mar Océano,. Arcb id^ 
qne^de Ans tm, Duque 4e jBorgona, de 3ra-
banté,y: de Milán, Conde de Ab^gurg , de Flan-
; é m m ^ ^ :y;:^rcélQiia. % Señorgdg Vj^aya^ 
y de^Molina^ &Qi A los ^e mi Qonsejo ^.Prf 
sid^ikfe^ y : Q i ^ r ^ ;• 4^ííll§c4w 
eillería^;, • Afcaldes,, Jllg^cSos^q-^fai Casa-y 
C ^ f e í , fiy-á Itoctds loa Cofregidores > Asistenta 
Intendeiites,: Gobernadores, Alcaldes 
res y IQrdiñarids , y otrqs ^ ú ^ ^ x m ^ Jm^ 
cesey; Justiqias^ asi de iRfealeí|igO}, eomp dp 
Senario , Abadengo y Ordenes^ t i y& 



que ahora son, conío á los que serán de aqui 
adelante, y demás personas de qualquier es
tado, dignidad, ó preeminencia que sean de 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de es
tos mis Reynos y Señoríos, á quienes lo 
contenido^ esta mi Real Cédula tocar pue
da en qudquier manera: SABED: Que coñ 
fecha de veinte y cinco de Febrero próxíbo 
he dirigid^ ál mi Consto eERéal Decreto 

MJEJL VMCRETO. é g m ^ Q i '' Aunque para ocurrir á bs i n 
dispensables y crecidos gastos de la guerra 
en el presente ano > se haa impuesto álgü-
übs recargos tómptírklés en las rentas estan
cadas , y establecido cóntribuciories partícula 
Tes sobre las ^cía^sí gudiientes dd Estado, si
guiendo siémpre la idea de gravar en lo me
nos posible á los vás^Hos pobres rcomo aque
llos product^ 
•considerables^ -no' paedea a l c a n ^ .á:'cubm 
los'gastos calculados para esta Campana y ser 
gun los planes y presupuestos que se tubieiíon 
presentes eir mi Consejo de Está^> al tratar 
de medioa y recursos > se m^órjd^dp^mA^ 
^ m m é ^ h ^ - d Q mtmzs ^ t l v o s ^ i t o ^ a o l 
gravosos el de la creación de ̂ ^̂ V̂ ^ 
hasta la cantidad%réeisa y proporciona
ba á los esfuerzos que exige muestra j u s á y 



necésam defeüsa. Este^arbitrio es i laesb* 
dad el mas siiave de quantos pueden díácur-
i-irse, Jpüd íe raé í solo bastar papa el desem
peño de todas nuestras urgencias; pues auíi-
que se suponga que los Rejhos de España 
no son tari ricos, industriosos y comercian-' 
te^ como-otras Potencias de Europa^ tam^ 
poco' puede decirse que; sean tan inferiores: 
en riqueza y población , que; noipuedan soa 
portar, j pagar los intereses de tina 4múak 
que, aun quando suba á ottd tanto mas i no 
Ifegará á la décima parte de lo; que actual-r 
méme agrada á aqueHasj esto nQ=;Qbstante>; la 
pradencia y otras eonsideraefon^ que tien 
nen por objeto el majof^bien pcesente j ve; 
nidero de mis g a l l o s , me incEnarán esie* 
pee rá que se use reon la poMble nioderaefeo 
de/diého a ^ b i ^ v ^ ^ u e , áít g ^ j ^ ^ 

eaablezcan losi medfos^as s ^ ^ d e ^ ^ 
zar oJ pai» de^os íntereseá ^ re in t eg ro $$1 
capitdf áf in :de que^íriadieiíBJed» 
«[rédito ^ í a r e f e r f i n c i ^ ^ a e t - j ^ i b ^ 
les sobre í qnalqmérab<^nir^c^oftíiC¿S 
porifel mayor récÜto queí d e y e n g a ^ c q ^ ^ 

su calidad! de moneda. íássicse bá p f a ^ g d © 
^ e s t a ^ ^ a i e c e a i i ^ a A ^ ^ ^ g ^ 

ya manque s ^ í á © » ^ ^ ¡ m s ^ f ^ 



se han publicado , é irán publicando para 
cabal desempeño de ambos objetos : en este 
supuesto , y con acuerdo unánime de m 
Consejo de Estado, he resuelto la creación 
de treinta millones dé pesos de á ciento y 
veinte y ocho quartos en Vales Reales * en 
en esta forma : veinte y un miHones en ^ a -
les de ciento y cinquenta, y los nueve; mi-
Hones . restantes en Vales de seiscientos : unos 
y otros empezarán á correr desde el día quin-

eé de Marzo del presente año , desde el nu
mero doscientos veinte y .tres mil quimentos 
y. , hasta el de trescientos setenta y ocho 
mí* y quinientos, ambos inclusive, que son 
los ^ u e ^ ^ e e o ^ n d e a ^ ^ ^ t o ^ » 1 1 
de las anteriores creaciones, con el interés 
del quatro por ciento íal^año , sin mas gasto 
de comisión ái negociación, pues se hande 
poner en "Tesorería por ella se les ha de 
m curso según las^oeurrencias. Estoánue* 
vés Vales eitaíin también firmados de esíam* 

mt^esorero: general en exercieio^p 
de datSPde Tesorería , y se reí-

^ v ^ 0 d e § Í é s f r i m e r o de Eebrero í hasta 
qy^fe idé Mateo del .año próximo^ yesuca 
c@i^ai&éníe Untándose sus intereses í ctesde 
míínmo ̂  <$m&^ Marzo hast? diez 



i v̂ ' ' ü / '/ 1 
igual mes del siguiente ano > y debiendo-, 

se observar puntualmente con ellos lo pre
venido en la Real Cédula de veinte de Sep̂  
íiembre de mil setecientos j ochenta , y en 
las demás órdenes y declaraciones que tratan 
del curso, recepción, endoso y y renovación 
de los Vales de aquella y demás creacio
nes. Tendráse entendido en el Consejo , y 
expedirá la Cédula correspondiente. En Aran-
juez á veinte y cinco de Febrero de mil se
tecientos noventa y cinco: A l Obispo Go
bernador del Consejo-,, Publicado en él este 
mi Real Decreto en veinte y ocho del pro
pio mes, y teniendo presente lo que sobre 
el modo de su execucion expusieron mis Fis
cales , se acordó su cumplimiento, y expe
dir esta mi Cédula. Por la qual os mando 
á todqs, y á cada, uno de vô s en vuestros 
Lugares ^^dístfitasr^^jr jurisdicciones , veáis, 
guardeis^y cumpláis lo dispuesto en mi Real 
Decreto inserto en la parte que os corres
ponda, arreglándoos á su tenor, y á lo pre
venido en la Cédula de veinte de Septiem
bre de mil setecientos y ochenta , y demás 
declaraciones que tratan del curso , recepción, 
endoso, y ren ovación de Vales Reales de 
aquella y demás creaciones , por convenir 



asi á mi servicio, causa pública x y utilidad 
de mis vasallos. Que asi es mi voluntad: y 
que al traslado impreso de esta mi Real Cé
dula, firmado de Don Bartolomé Muñoz de 
Torres, mi Secretario , Escribano de Cáma
ra mas antiguo y de .gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fé y crédito que á 
su original. Dada en Aranjuez á quatro de 
Marzo de mil setecientos noventa y cinco: 
Y O E L R E Y : Yo Don Fernando de Nes-
tares. Secretario del Rey nuestro Señor, lo 
hice escribir por su mandado: Felipe Obis-í 
po de Salamanca: E l Conde de Isla: Don 
Domingo Codina : Don Pedro Carrasco: Don 
Benito Puente: Registrada : Don Leonardo 
Marques : Por el Cancillér mayor : Dan-
Leonardo Marques. 

.Es copa de su original ¿ de que ceftijicQ* 

JDon Bartohmé Mtmoz, 


